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referencias y aclaraciones necesarias, si las hu
biere. 

Art. 560. Por regla general, no se trata
rán varios asuntos en una rnismn comunica
ción 6 solicitud cliri~ida al superior. En con
secuencia, los supenoresjerárquicos á quienes 
corresponda, no dnrán cursoá solicitudes que 
adolezcan de aquel defecto y de,·olverán para 
su reposición, cualquier oficio en que se traten 
dos 6 más, aun cuando éstos sean conexos en
tre sí. 

Art. 561. Tampoco se contestarán, en un 
mismo oficio ó comunicación, á las autorida
des políticas 6jucliciales, varios asuntos á la 
vez, sino que se contestarán por scparndo. 
Igual formalidad se observará para las nuto
riclncles militares v, en general, para todos los 
individuos que présten sus servicios en el Ejér
cito, cuando tengan que rendir algún i11forme 
6 dirigirse oficialmente, por cualquier motivo, 
á lns autoridades políticas 6 judiciah.•s. 

Art. 562. Todas las com unicacione · deben 
de ir cerradas dentro ele cubierta, con excep
ción de los partes de las Guardias, que i,;e ce
rraríin en el mismo papel en que estii escrito 
el parte. 

A rt. 563. Los Oficiales suspensos por acucr
do de la Junta de Honor, percibirán como pc11-
si611 alimenticia durante el tiempo de su sus
pensión, un peso diario. Las clases suspen
sas recibirán como haber cincucntn ccnta ,·os 
cliarios. 
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TITULO J. 

Orden y ~ucesión de mando. 

Art. 56-1-. El m,tmlo de armas y l'l'OllÍ1mi. 
co de 1111 Batallón, Regimiento, Cu.adro, etc., 
ya sea en propieclncl, interino 6 ac~ulental, hn 
de residir en una sola persona, sm que, por 
ningún moli\'O pueda cli\'iclirs~. 

Art. 5G5. El mando esncculental, cuando 
un inferior lo desempeñe por enfermedad! a 11~en
eia del superior 6 cualquiera otro motivo 1111-

pre\'isto, y es int~rino, cuando po_r or:le,! ex
presa ele la autoridad l'orresponcliente, eJcrce 
el inferior, por m{ts 6 menos tiempo, un cargo 
igual 6 superior á su empleo. . • 

Art. 3GG. En ausencia ele] primer Jl'fc 11 

Comanclanlc ele! Cuerpo 6 en sus falta~ ll'lll• 
porales, recaerñ el mando en;l que le siga en 
categoría. . 

1 
¡ 

Art. 5G7. En ausencia<> falla tempor¡t < c 
los Jefes ele 1111 Cuerpo, n:c1_1ení d nwn_elo en l'1 
Capitfin primero m{ts antiguo, snccs1,·ame11-
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te en los demás Capitanes primeros y segun
dos, por orden de cla~e y de antigüedad en ei 
empleo .. En una Compañía, Escuadr6n, etc., 
1a :-.uces16n de mando tendrá ltJO"ar de mane-.r.1 • ,... 
ra an~ oga, sustituyéndose las faltas en el 
orden Jt.'rárquico descendente ,. por rigurosa 
antigiiedacl en cada empleo. • 

A _l~s misma~ r~glas se sujetarii el perso
nal militar ó. a_s11mlaclos, s_egún sus di\·ersos 
carg?s 6 co1111s101~cs1 que s1n•a en las depen
dencias qu_e constituyen la Secretaría de Gue
rr~ ~- M:~nna, el Supremo Tribunal ~lilitar y 
l\I1111stcno l'úhlico Militar Zonas Com·11;. 
dnn~in_s ~Iilitares_, Jefaturas' de An~ns, Es,ta-
1!1ccm11cntos fabriles, Pnrques, Escuelas ~¡ ili
litares y Xavnlrs, Hospitales y todas las cie
más_ dependencias ele! Ramo ele Gurrra, con las 
Oficmns que le están anexas. 

Art._368 Cu.rndo concurran en un mi. mo 
pun_to cln·crsos Cuerpos 6 fracciones ele una 6 
v_nna nrn~as, para el de empeño ele un sen•i
c10 _dcterm_11,1ado y 110 estuviere presente la au
tonciniJ m1htnr del lugar, ni el Jefe nombrado 
para _eJer~e_r el mando, tomar(t éste el General, 
J~fc u Ohc1al ele_ mayor gracluaci6n, entre Jo~ 
Cuerpos 6 fracciones presentes, y si hubiere 
dos_t, mlís del mismo empleo, el ntiís antiguo, 
segun las n~glas e~tabkc1das respecto clennti
giiedacl y milicias. 

A!~l. ~G9. La antigfüclacl en los Gcnernlc 
del EJl·rc1to s6lo en•1rá para el mando acci
clcnt_n!, pues en lo rcl_ativo á comisiones del 
sen·1c10, queda al nrl)ltrio del Presidente ele la 
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República determinar los que clehan desempe
ñarlas. 

Art. 570 . .Ni con e] mando 6 cargo acciden
tal que ~e ejerce por anti~rücdad ó succ~i6!1 :e• 
guiar, ni con el interino, 1gual111c!1te 1u:o,·1s10-
nal, que se ejercerá de orc!en s~penor, mientras 
ee nombre el nuc,·o propietario, ~en~II'(~ el ~us
tituto ckrrcho á mayor emplt:o o as11111lac16n, 
ni á otro sueldo que.el asignado en su paten
te; pero sí percibirá la gralificaci6n para gas
tos de escritorio ú otros, quecorrc::,pondnn por 
la ley al sustituírlo v la que el Supremo Go
bienio le señale cuanclo lo estimeconvrniente, 
como recompensa en razón de la importancin 
y-lnhoriosidacl del cargo que ~e le confin. 

Art. 571. El mando ele tropas reunidas ele 
un moclo transitorio, cesará respectoclenc¡11c
Uas que se separen por tene~ que cumplir al
gún scn·icio ú órdenes pnrttculares en otro 
punto, sin que el s~pcrio_r, que nccic~en.talmcn
te mande, pueda 1mpecl1r el cumpl11t11ento de 
las e¡ ue tu viere cacla Jefe. 

Art. 572. Los Comandantes ele las fuerzas 
reunida· en un mi!-mo lugar, darán á conocer 
su ele ·lino, si no fuere reservado, al qttc hayn 
tomado el mnndo superior ele todas ellas. 

Art. !>73. El Jefe c¡ue por las circunstnn
cias expresadas en este Título llegar~ {1 mr~n
dar accidentalmente una fucrz n, cln rá 1111neclta
tamente parte al superior respccli\'o, por In 
vfa telegráfica más inmediata 6 por el medio 
más rí1pido ele c¡uc pueda hacer uso, en In lo
calidncl en que se encuentre. 
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TITULO II. 

Cargos y comisiones. 

Art. 5i4. Se llama comi~i6n militar, al 
encargo que se hace á un individuo del Ejérci
to, ele ocuparse en determinado asunto del ser
vicio. Si la comisión es permanente, el que la 
desempeñe podrá ser remo,·iclo de ella sin m"is 
t ,. . < 

r.i~ute que la orden comunicada por In Secn•
tana _de Guerra _6 por el superior que pnra ello 
e~tuv1cre autonzndo; pero si fuere transito
ria, se considerará terminada cuando el encar
gado de ella _dé parte verhal 6 por escrito, de 
haber cumplido con lo que se le ordenó y se le 
conteste de enterado, sin darle nuevas 6rde11es 
acerca de la misma comisión. 

,\r:t. 57G. Nin~~n militarpoclrá rehusarla 
com1s16n clc:1 sernc10 para que fuere nom hrado 
y estar{t oh)i,,.acJo á clescmperiarla. cuando sea 
ele carácter permanente, mientras no se le re
lev~ ele ella 6 se le conceda licencia ah oluta, 
retiro 6 rec<.·so, con arreglo ií las preH·rip<.•io
nes de estn Ordenanza. 
•. Art. _57G. Snlvoen loscaso:;decnft·rmeclncl 
º. 1111pecl1111e11to legal, que se rnmprohari\n de
b1darnente, ningún rnilitnr podrá entreO'ar 6 
ceder á otro, el 111a1Hl_o_ de tropas, pu~sto , 
plazas, fuertes, g 11nrn1<.'1oncs

1 
partidas y, en 

- 1 ¡_ 

general, la comisión que e le haya confiado, 
sin el permiso ú orden de la Secretaría el<; q~1e
rra 6 del Jefe que confi6 el mando ó co1m~10n, 
siempre que este í1ltimo tenga facultar) para 
ello. 

Art. 577. El militaren quien recayeren va
rias comisiones del servicio, que no pueda de
sempeñar {l la ,·ez, ocurrir{¡ á su superior, pa
ra q ue éste determine {1 cuál <> {1 cuáles debe 
dar la preferencia. 

Art. 57 . Todo militar, al separar e ele una 
comisi6n, hará entrega ele ella en la forma r¡ue 
en este Título se prescribe. 

.\ rt. 579. Para la entrega ele una Compa
ñia, E cunclr6n 6 Batería, el Jefe ele! Cuerpo 
nombrará un Capitánprimeroqueintcn·cnga 
en el acto. El Oficialqueentregueformnrápor 
triplicado los documentos siguiente.: 

I. La lista ele prendas ele la fuerza ele su 
mando, que previene el artículo 37G, nume~
tándosc una columna para anotar lo· desti
nos v otra para anotar el n<uneroclefojasque 
tenga cada uno ele los expedientes del personal. 

11. Relación ele los cauclaks ministrados 
á la Compañía, Escuadrón 6 Batería y de los 
cuale no ha va rendido clistrihuciones. 

II l. Ret:ici6n ele los clcsc11c11tos que se es
tén practicando, en la c¡ue conste el motivo 
que los originn, Jns ca11ticlaclcsahonaclasy !ns 
que follan J>OI' descontar. 

1 V. I n,·entn rio de los lihro , menaje y de 
lo que exista en la l'Uadru qm· clehn qm·clnr ÍI 
cargo del que rcl'ihc. 
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EI Oficial que reciba, se cerciorará ele la 
existencia de tocias lasprendnsc¡uenrrojen los 
estado· á que e refiere la frttcción IV del ar
tículo 353. Los es:tados. e cerrarán el día de 
In entrega, pré\-ia confronta con la ¡\Ja_yoría, 
finnando de conformidad en los libro.o; de esta 
oficina, si no hubiere novedad. 

Al pie ele los Ctltimos asientos, hechos en 
los libros ele la Compañía, E ·cuadrón 6 Ba
tería, firmnrá el Oficial que entrega, el que re
ciha y d Inten·entor. 

Art. 5ti0. El Detall de un Cuerposeentre
gará con la intervención ele un Teniente Coro
nel, nombrado por el General en Jefe, Coman
dante ¡\lilitar 6 Jefe de las Armas, en su caso. 
Los dornmentos c1ue clcban servir para dicha 
entrega, serán los siguientes: 

I. Relación nominal de los Oficinles, con 
expresión ele la comisión que tengan. 

II. E!-tados ele fuerzas con destinos. 
III. Rdación de presos y procesaclos, si 

lo hav. 
Iv". Inventario de los libros, carpetas y 

legnjos que existen ·en la Oficina. 
V. Relación de los expedientes, con el nú

mero ele fojas que cada uno tenga. 
Todos los libro~ del Detall se cerrarán hn

ciendo untes In confrontn con las existencias 
que arrojen los cslndos ele las Compniiías, Es
cundrones, Hateríns y Plana l\layor. Encon
trándose hieu, firmará l'ada Capitn11, de con
formiclncl, en los libros respecti\'os <le la .\In-
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yorfa, l1aciéndolo igualmente los interesados 
y el intenventor. . 

El Jefo que reciba, se cerciorará de 1~ ex1s
tmcia de las prendas que consten en los hbros. 

Art. 581. Para la enlrega ele un Cuerpo 
ee nombrará por la Secretaría de_G~erra. un 
General 6 Coronel Intervc~tor, s_trnl'nclo de 
aecretario un Maror 6 Cap1tiín pnmcro, nom
brado también pÓr la $ecretaría. El, Jefe que 
cese en el mando presentar{t, ademas ele _los 
documentos que previene el artículo nn~enor: 

~oticia de la instrucci6i:i de los Ofi~snlcs Y 
tropa é i11\'ent!1-rio del Archwo de la Coman-
dancia. . ,. 

1 1 Reseña de las acémilas y relacll)n. e e os 
aparejos y demás anexos. Ta~to los libros Y 
documentos de la Comandancia como los <)el 
Detall clel Cuerpo y los dem{\s ~e sus fracc10-
nes, deberán entregarse al corriente. 

Art. 5S2. En los Cuerpos ele Caballería, 
se entregarán, además ele lo exprcsaclo en los 
artículos anteriores: . _ 

Estado de monturas y equ1¡,o, resenn ele 
los cnballos y mulas; agregándose, en ]os de 
Artillería, los documentos c?rres~onchentes 
al materinl ele guerra que tu,·1ercn a su cargo. 

Art. 5 3. Las .\IayorhL ele Orclcnes sccu
tregariin por meclio de im·entn~io, en quec<;ms
ten los libros, archivo y 111cna.1e de la oficmn, 
en presem·in ele un In tt•n·cn tc1r 110111 hrnclo por 
el Jefe ele las A rmn-:. . 

Art. f1S4, Pnrn poner en poses1611 c.1~1 man
do de una l'law fuerte ó Prisión ¡\ltlttnr ni 
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Comandante ~Iilitar nombrarlo se le entre
gará por in_\·entario cuanto en eiia exista, as{ 
como el n'g1stro de presos y estarlo ele fuerza 
de la gua mición, en presencia del Interventor 
que designe la Secretarín de Guerra. 

Art. 5 :,. La entrl'ga deuua Di,·isi6n, Bri
gada 6 Comandancia ;\Iilitar, se harft ·in In
tcrn~ntor. Si hubiere cambio de Jefe de Esta
do .1~ayor ó Secretario, el que ·,e sustituya 
rec1h1rli la papelera y el archi,·o. 
. _Art. 5SG .. ~-ª entrega de oficinns, Estahle

c1m~entos i\I1lttan:s .r Buques de Guerra, se 
han1 conforme á sus Reglamentos. 

Art. 5S7. De los documentos de entrega 
del Cm-rpo, á los que se refieren los artículos 
5 O y 5 1, se formará n tres ejemplares que 
corrcsponclcrñn: uno ñ la Sccrrtnría de Gue
rra, otro ni que entrega y t'I tercero ni que n:
c1ba. 

Arl. 5S"i. Cunnclo In comisi611 implique 
nwndo ele nrn1.1s, la toma de posesi6ndcéste, 
prece<krti ft la de d ocumentos .r libros, y tal 
a_cto temlrií lugar en la forma queácontinun
c1611 se expresa: 

l. A los Sa_r.l{entos seguudos y Cabos. se 
les darn poses16n riel mnnclo rlt• la frncci6n co
rre -pondiente, por uno de los Ofit·iales subnl
tcrnns de In Compañín, Escuadrc',n 6 Batería. 

II. A los Sargentos primeros, , uhtenil'll• 
tl'~, Tenientes y Capitán .;egundo, por el Co
mandante dl' l;i Compañí:i, Esrnwlr611 (, Ba
lcrfa. 

ll I. A lo:s Su bayudank!,, porel,\yudn11 te. 
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IV. Al Ayudante y Capitanes primeros, 
por el Mayor. 

V. Al :\layor y Teniente Coronel, por el 
Corone]. 

\'l. Al Coronel, por el Interventor. 
Art. 5~9. En todos los casos expresados 

en el artículo nnterior, la tropa estará forma
da con !ns armas terciaclas. El que dé pose
sión Jo hará ÍI nombre cid Presidente de In 
Rep6blica, si se trata de Jt·fes ú Oficiales; clel 
Secrdario de Guerra, sideSarge11tos,ydel Co
ronel, si de Cnh11s. 

Al efecto, se empicarán las fórmulas !!Í· 
guientes: 

Para clar posesión 1-d Coronel del Cuerpo, 
e) lntcn-cntor clirá: A noml>re ele la ~ación,. 
por orden del Presidente ele la República, se 
reconocerá como Jefe ele esle Batallón, Regi
miento ó Cunclro, al Coronel X. N., á quien se 
obedecerá en toclo aquello que ordenare refc. 
rente al scn·icio, ya sea por escrito ó de pala
bra, guanlftncloselc las consicleraciones debi
das á su empico. Para dar poscsi6n al Tenien
te Coronel y al :\Inyor, se dirlí: Por orclcndcl 
Presidente ele la República yclisposici6ndctal 
fecha, se reconocerá al Teniente Coronel ( 6 
Marnr) N. N., como Teniente Coronel (6 :\Ia
yor) de e:,lc Cuerpo, {t quien se le guardar{rn 
)as crrnsidcrnciones de su empico, ohcclccién
dole en todo lo que mnnclare, en asuntos e.Id 
servicio, nt sen por esl'rito ó de pnlahrn. 

Parn· los Capitanes, 'l'e11ic11tes y Subte
nientes, se empkar{t la misma fórmuln,exprc-
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~mndo: Al Capitán primero, segundo, Tenien
te 6 Subteniente i\. N. de esta Compañía, Ea
cuadrón 6 Batería. 

l'ara dar posesión á los Sargentos se di. 
rli: Por orden del Secretario ele Guerra se re
conocerá ni Sargento primero ( 6 segund~ )('\.N, 
como Sargento primero (6 segmido) de es
ta Compañía, Escuadrón 6 Batería, á quien 
se le ,guardarán las consideraciones ele su cla
se, obedeciéndole en todo lo que mande en 
a untos del sen·icio, ya sea por escrito 6 de 
palabra. 

Y para los Cabos se empleará la misma 
f6rmula, expresando que es por orden del Co
ronel. 

Art. 590. A los Generales ele Brigada y 
de Dh·isi6n se les ciará posesión del mando 
publicando er: la Orden General, la relativa 
de la Secretan a de Guerra y presentftndoseles 
las tropas en el orden de revista. 

Arl. 591. Los ~ntervento~e~ exigirán que 
la entrega y recepc1611 ele co1111srones se ,·criti
quen con las formalidades de la Ordenanza y 
l , t 

e,·antaran una acta en la que expresarán la 
manera con que aquélla ha tenido lugar- re
mitiéndola con informe fi quien corrcspo,;da 
acompañnnclo el expediente ti que se refiere ei 
artículo 587. 

Art. 5U2. Los militures que no tuvieren 
comisiéin ele! servicio y fueren nomhrudos pa
ra al~(111 cnrgo de elccci6n popular de ln Fe
derac1611, dnr{rn a\'iso ni Gobierno para cles
empeiíarlo. Cuando sean de elección popular 
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de los Estados, solicitarán permiso parn su 
aceptación y desempeño. 

Art. 593. Los que tengan {1 su cargo una 
comisi6n del servicio, para entrará ejercerlas 
íancionesá que secontrae el artículo anterior, 
harán entrega ele ella, conforme á las órdenes 
que dicte la Secretaría de Guerra. 

Art. 594. Para servir cualquier otro em
pleo ó comisión, ya sea federal 6 de los Esta
dos, todo individuo del Ejército necesitn per
miso de la Secretaría de Guerra. 

Art. 595. Todos los Generales, Jetes y Ofi
ciales comprendidos en este Título, ¡m.:starán 
ante las autoridades designadas para darles 
posesión, la protesta de guardar y hacer guar
dar la Constitución Política de los fütatlos 
Unidos Mexicanos, con sus adiciones y refor
mas. 

De esta protesta se levantará una neta 
por triplicado, em·ianclo un ejemplará la, e
cretaría ele Guerra, otro á la Secretaría de 
Gobernación y reservándose el tercero para 
el archivo ele su origen. 

TITULO 111. 

Ruvieta de Admiuiatraclóu. 

Art. 596. Bn los primeros cinco días de 
eada mes, se pasará In re\'istn de Aclministra
tión {1 tocio el personal del Ejército, Armada 

18-0rdcnanza Ocucral, 
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~acional, Fuerzas Auxiliares y cualesquiera 
otras que l'SluYicren al servicio ele la Federa
ción, nsí l'Omo á los cnballos y mulas pertene
cientes á los Cuerpos, ,. sólo que se ordeneex
presamente, podrán p;1sarla fuera ele los pri
meros días, lns tropas que, por motivo del 
ser\"icio, 110 lo hubieren verificado. 

Art. :iD7. Dicha revista tiene por objeto 
l'omproharla existencia ele los individuos que 
compom·n el Ejército, {t fin ele acn:clitarles los 
habert's y gratifü:aciones que les coJ"rcspon
clan. En la capital. la pasaní el Tesorero de 
la Fe«k·ral'i6n 6 el empleado ele Ilaciencla en 
quien aquél delegue esta facultad. En los Es
t:1clo:-, el J l'Íe de Hacienda y en su defecto el 
Administrnclor ele la Aduana Frcleral, el de 
Correos ó el del Timbre. En caso de que no 
hubiere estos empleados, la primera autori
cl:111 política loen) pasará la revista y certifi
cará en las mismas listas, que el neto ha teni
do verific11tivo en la ft'chc1 prescrita. En <les
pohlaclo, cloncle no haya empleaclos, la pasa
rá el l'agador. 

Art. 5DH. Los nenerales no pasarán revis
ta ele ,\clministraci6n, ya sea que se hallen en 
comisi6n, en clisponihilÍdad 6 que tjerzan man
do. En l' l primero y segundo caso, clehcrftn di
rigir oficio, <.:n los primeros cinco días de cacla 
mes, {¡ la ~ecretadn de Guerru y á la Tesore
ría de la Fcdernci6n, cksdr el pÚnlo en que se 
encuentren, pa rn que se sepa su residencia y 
se les abone su hnhcr. En el tercero, harán que 
se ponga una nota en las lista· ele reyistn de 
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■u Estado ~Iaror, en el cual se expresará el 
mando que tierÍen. 

Art. 599. Los empleados ele lu Secretaría 
de Guerrn, el Cuerpo de Estado ?\iayor y lo_s 
Estados :\lavorcs, pasarán re,·istn ele Adm1-
nistración pÓr papeleta. En.la misma f~rma 
lo \'erificar{t el per ·onnl técmco de l11ge111eros 
y de Artillería, que no pcrte1_1ezcan ~.Batallo
nes, E -tahlecimientos 6 Secc10nes FtJas, y los 
Oficia le:- clel Servicio de 8anidacl que no perte
nezcan á Hospitales, Compañías de Enf:rm~
ros ó Camilleros(¡ cid Tren de Amhula.ncia. h! 
emplc:ulo ele Hacienda que pase In re,·!sta, as, 
como el Interventor ele Guerra, se cerc1ornrán 
de la existencia de los indi,•iduos ele tro¡~a en
fermos y ele servicio, anotados en las hst;,ts. 
Los Jefes y Oficiales que. se encuen~ren cur.111-
dosc rn sus casas, previo el permiso clel Jefe 
del Cuerpo, ckntro de s~s facultacl~l-i, y apa
mean anotados en las hstas ele re\'tsta _como 
enfermos en su alojamie.nto, serán cc!nstdcra
dos como presentes á dicho acto, baJo la _res
ponsa hiliclad del Jefe que ordenó la anotac1611. 

Con lns excepciones expresadas, toclos l?s 
Jefes, Oficia Je,¡ y clase ele tropa, pasarií n ren_s
ta ele presente. El que faltare (1 este acto, sm 
causa justificada, será co11sicleraclo como de
sertor; siempre que no se presente á ~us~ifü:ar, 
dentro ele las veinticuatro horas s1gt11e11tes. 
Los procesados la pasarán en el lugnr ele su 
prisión. 

Art. GOO. I.os Oficialeséi11di,·icluo dctro
PR que estuvier<.:n separaclos de la matriz del 
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Cuerpo en el período marcado para la reyista 
se presentarán al Jefe :\lilitar del punto 
q_ue se encuentren, para que, con su autoriza
c16_n, se les expida el justificante respccti,·o por 
q_men co~r.esponda. En donde no hu hiere nuto.: 
ndatl )lltlttar, se presentarán directamente 4 
In Ofic111n que debe expedir dicho justificante. 

_Art. 601. Las fuerzas destacadas pnsaráa 
r7nsta en el lug~r donde se encuentren, remi
tiendo fi_ la '!1atnz del Cuerpo á que pertene
cen, los Justificantes respectivos. 

.\rt. 602. La revista serfi citada oportu
ua meute por la autoridad competente, que 
n_omhrará Interventor y avisará á In Tesorenn el~ la Federación ó empleado de Hacienda, 
los dias en_ que deberá pasarse, fijíu1close la 
l~or1!, ¡_inraJe y orden en que los Ha tallones 6 
Reg11111entos, etc., hayan de verificarla. 

Art. 603. El ~nten•entor 1Iilitar que se 
nomhre, será de igual 6 mayor graduación 
que la ele! Jefe del Cuerpo de cuya revista se 
trate, y en caso de que, por 110 ·11aberlo en el 
lugar, fuere necesario nombrnr uno de menor 
categoría, el superior no tendrá obli<Tación de 
estar presente ni acto ele la revista.::, 

Art. 60-1-. Pn~sidirá el empleado cid facien
cln que represente al Tesorero de la Fccleral'ión, 
fi l'XCl'pcd>n ele cuando el I nten-cntor ~Iilitar 
sea Gencr:nl ckl Ejfrcito, en l'ttyo cnso presidi
rft és!~• siempre que no concurra personalmen
te el I eson:ro. 

Art. G05. Para pn~ar la rc,·ista se insta
lnrá una mesn, l'ompuesta ele! empicado de 
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Hacienda, Interrentor, Jefes y Parraclor del 
Cuerpo. Cuando al empleado ·de II~cienda le 
corresponda presidir, el Intcr\'cntor secoloca
rt á su derecha y el Coronel á su izquierda, el 
Mayor en In cabecera de la derecha n~I Paga
dor en la izquierda, el Teniente CorÓncl toma
r! asiento en seguida del Coronel. Si el Inter
ventor ~lilitar presidiere, el Coronel estará {t 
la ~erecha y el empleado de Hacienda {L la iz. 
qu1erda. 

Art. 606. El Coronel hará desfilar el Ba
tallón ó Regimiento al puntodoncledehetener 
lugar la rc,·ista de Administración. Después 
de formar!~ e_n línea desplegada, dejará el 
mando al 1 eniente Coronel, pasando, lo mis
mo que el i\Iayor, á ocupar su colocaci6n en 
la mesa. 

Art. 607. Instalada la mesa, el i\Iayor 
entregará á_ cada u113: de las personas que la 
formen, un Juego de listas que han ele sen·ir 
para pasar la revista. 

Art. GO . El Teniente Coronel hará clesfi-
~ el Batallón ó Reg-i!11iento, manclanclo pré
Ttamente que los Oficiales, Sargentos, Cabos 
Y Bancln se coloquen {L la cabeza ele sus Com
pañías, Baterías 6 Escuadrones, tomando en 
leguida el lugar que lecorrespondeenlamesa. 
. Art. 609. La revista comenzará orclina

namente por.In primera Compañía, Ratería(> 
Bscuaclrón, s1gu1cnclo las clemás por su orden 
Dúmérico. El empleado de Hacicncla llamar{t 
~orsus empleos, nombresyapellidos á los Ofi. 
Clales, salucl/índoks. Los Oticinles contestarfü1 
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con la espada a l ser nomhraclos, y por ningún 
motivo dejarán de cumpli r con esta formali
dad. El 8argento primero, que se habrá colo
cado á la derecha de la mesa y cercn del Cnpi
tán, llamará á los individuos ele tropa por sus 
nombres, á fin de que, en alta yoz, conteste 
cada uno su apell ido. 

Art. 610. A medida que cada soldado de 
primera fila exprese su apellido, a l ser llamado 
por el Sargento primero, avanzará a lgunos 
pasos y esperará á su compañero de hilera, 
para que de pareja en pareja se vayan incor
porando á su Compañía, Batería 6 Escuadrón. 

Art. 611. El Capitán primero permanece
rá á la derecha de la me!'a, mientras pasa re
vista su fuerza, para aclarar las eludas que 
ocurrieren. Los demás Oficiales irán ú colo
carse en el lugar quesedesigneparalareu nión 
ele su Compañía, Batería 6 Escuadrón. 

Art. 612. La revista de Plana Mayor se 
efectuará nombrando y saluda ndo á los Jefes 
y Oficiales el empleado de Hacienda. Los pri
meros contestarán el saludo desde su asiento, 
y los segundosconsuespada. Alosimlividuos 
de tropa los llamará un Sargento en la forma 
que se ha prevenido, y seguirán después lns 
mulas y los caballos respectivos. 

Art. 613. Luego que cnclaCom pniiía, Ba
tería ó Escuadrón se haya reunido, marchar{t 
a l lugar donde deba formar el Batallón 6 Re
g imiento. 

Art. 614. Los Cuer pos de Caba llería pa-
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sarán la revista de Ad ministración pieft tierra, 
conclucienclo cncla soldado su caballo en pelo. 
La protesta ele estandarte se hará igualmente, 
pie á tierra, por los reclutas, obsen·ánclose 
las reglas prevenidas para la Infantería, dejan
do pré,·iamente sus caballos en la cuadra. 

Art. 615. Sólo por orden expresa de la 
Secretaría de Guerra y por circunstancias ex
cepcionales ele] servicio, podrá eximirse ele 
pasar re \' ista de presente á alguna fuerza ele! 
Ejército, bastanclo en este caso la remisión ele 
listas y demás documentos correspondientes, 
á la Oficina de Hacienda, con sujeción á los 
Reglamentos vigentes. 

Art. 616. El 1110,·irnie11to de alta y l>aja se 
justificará con los siguientes clocume11tos·: 

l. El alta de Oficiales, por ascensos, con 
copia certificada por la Tesorería (1 Oficina de 
Hacienda que corresponda; del despacho ex
pedido a l interesado, ó con copia ele ln orden 
de la Secretaría ele Guerra. que lo dispense ele 
ese requ isito. Respecto ele Jefes _v Oficiales 
de nue,·o ingreso, se acompañarú, además, un 
certificado ele! Jefe del Cuerpo, que exprese la 
fecha en que tomaron posesión ele su empleo 
y desde esa fecha se les abonará su haber. 

II. La de Sargentos primeros y segunclos, 
con copia cerlifü·acln de sus nomlirnmil'ntos, 
expedidos por quien corresponda y aproba
dos po r la Secretaría de Guerra, y, en l'ampa
ña, por los Generales en Jefe. 

III. La de Cabos, con copia certificada 
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desus nombramientos, expedidos porc¡uienco
rresponcla y aprobados por el Jefe del Cuerpo. 

IV. La de Soldados, con un tanto de la 
filiaci6n con que se les justificó, ob~ervándose, 
para la formación de este documento, el mo
delo que al efecto se prescribe en el artículo 
43G. 

V. La ele desertores, presentados 6 apre
hendidos, como deben causar desde luego alta 
en ''Sueltos," se comprobará. por el encarga
do cle ello, en la prisión respectiva, con copia 
de las órdenes que se hubieren librado con tal 
objeto. 

VI. La de Oficiales é incliYicluos de tropa, 
por pase á otros Cuerpos, con copia ele la or
den que autorice el pase, certificada por los 
Jefes del Detall. 

VII. La de caballos y acémilas, con las 
reseñas respectivas, aprobadas por la auto
ridad competente y con la certificación de las 
oficinas de Hacienda donde hubieren sido pre
sentados. 

VIII. La de distinto personal del señala
do en las fracciones del I al V f inclusin\ "ª 
proceda de los Cuerpos del Ejército, Estable
cimientos Militares ó Armada Nacional, se 
certificará con copias certificadas de los des
pachos, nomhrnmientos 6 contratos c¡ue le
galmente correspondan. 

El movimiento de baja se juslificnr{L en 
esta fonna: 

1. Ln de Oficiales é individuos de tropa, 
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por ascenso en el mismo Cuerpo, con In justi. 
ficaci6n de la nlta. 

II. La ele pase de unn Compnitía á otra 
no necesita justificación. 

III. La ele pase á otro Cuerpo se com
prueba con la copia ele la suprema. orden re
lativa, certificada por el Jefe del ~ c~all. 

IV. La de licenciados del scrv1c10, C?n co
pias certificadas por las ofici_nas de Ifac_1encla, 
de la licencia absoluta expecltda por quien co
rresponda. 

V. La de orden superior, con la copia de 
&ta, que será expedida por la Secretaría de 
Guerra. En campaña, por los Gencrale · en 
Jefe y certificadas en todo cnso por el Jefe del 
l>etall. 

VI. La de desertores, con un tanto del 
parte del Capitán ú Oficial que lo hu hiere da
do al Jefe del Detall. 

VII. La ele muertos en el Hospital, con el 
certificado de defunción expedido por el Direc
tor cid Establecimiento. 

\'III. La ele muertos por accidentes for
tuftos, con copia certifica~la dcl_ccrti~~clo d_e 
~efunci6!1,.expcdido por cual9u1e~ mecl1co ll!l• 
btar 6 c1,·1l, y en defecto de estos, con copta 
del acta ele policía judicial, lernntacla al efecto. 

IX. La ele muertos v dispersos en accio
nes de guerra, con una rclaci6n suhscritr~ _por 
el Jefe del Cuerpo y Yisadn por el Jefe nublar 
superior, si lo hubiere. . 

X. La de caballo , con un ce1t1ficad~.ex
pedido por los comandantes ele Compnmas, 
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Escuaclrones, Baterías, piquetes í> partidas 
que exprese l_as reseñas y especifique las cau
sas de las baJas. Del mismo modo se just ifi
cará la baja ele las acémilas, con sólo ia dile
re1~cia de que el_ certificado será cxpeclido por 
quienes las tuvieren á su cargo. 

TITULO I\'. 

Junta Administrativa. 

Art. 617. La Junta Administratirn, en 
los_Cuerpos, se compondrá de todos los Jefes 
de el, de los Comandantes de Compariías, Es
cuac!r<;mes ó Baterías, y del Ayudante. Será 
pres1d1cla por el Jefe del Cuerpo,. scrdr{t de 
Secretario el ~Iayor 6 el que haga sus veces. 

Art. 618: E~ la~ Corporaciones que, por 
razón de su ~nst1tuc1~n, s6lo tengan un per
sonal ele Oficiales equivalente más 6 menos a l 
ele una Compañía, Escuadrón 6 Batería la 
Junta Administrativa será compuesta po'r d 
Comandante, que funcionará como Presiden
te, y un 9ficial por cada empleo, sirviendo de 
Secretano el de menor grncluación. 

Art. 619. Lasatrilmciones ele dicha Jun
ta serán las siguientes: 

l'-' Determinar la inversión de las canti
dades sobrantes del gasto común, eu prove
cho del Cuerpo. 
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2'-' Acordar los gastos que hayan ele ha
cerse para la rcposicion de caballos, mulas y 
objetos afectos al fondo de forraje. 

3Q l'roponer á la ~ccretaría ele Guerra el 
desecho de caballos y mulas inútiles. 

,!,'! Practicar el reconocimiento clel co
rreaje, vestuario y equipo deteriorado que 
tenga el Cuerpo. 

fi'J Hacer la elección del Oficial forrajista. 

Art. 620. Cuando por faltar el Pagador 
hubiere ele nombrarse Ilahilitaclo, concurri-
rán á la Junta todos los Oficiales del Cuerpo, 
con derecho ele voz y voto, haciendo uso ele 
la palabra en la forma c¡ue adelante st expre
sará. 

Art. G21. En !ns Juntas, los Vocales to
marán colocación á derecha é izquierda clel 
Presidente, seg6n su categoría, y en igualdad 
de empico, según su antigüedad, siendo el 
lugar de preferencia el de la derecha. 

Art. 622. En las Juntas, el Presidente ex
plicará el objeto para que se ha convocado, 
y aclarará bien las circunstancias del asunto 
que elche resoh·erse, pero sin anticipar su opi
nión. 

Art. 623. E11 la discusión, los vocales to
marán la palabra por orden de clases y ant\
gücclacl, comenzando por el menos caracteri
zado y menos antiguo en t·iHla empico. 

Art. 624. Ctuu'1<10 en virtucl de la clisrnsión 
el Presiden te creyere que los vocales están bien 
instruíclos en el itsunto de que se trate, mnn
da rá se proceda á la votaci6n, la cual comen-
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zará por el más moderno, entre los de menor 
categoría. 

En los casos de elección para algún cargo 
el ,·oto !-e darft por escrutinio secreto, median
te cédulas. 

Art. 625. En caso de empate, se repetirá 
la votación v si subsistiere, decidirá el voto 
del Coronel. · 

Art. 626. Acordada la providencia que ha
ya de consultarse, el Secretario levantarft una 
acta que asentará en el libro respectiYo, con 
arreglo al modelo número 4-7. De este docu
mento se sacarán dos copias certificadas que 
serftn remitidas á la Secretaría de Guerra pnr 
los conductos de Ordenanza, para que, si me
reciere su aprobación, devuelva una de ellas, 
sin cuyo requisito no podrá tener efecto dirha 
providencia. 

TITULO V. 

Junta de Honor. 

Art. 627. La Junta de !Ionor, en los Cuer
pos, la formarán los Jefes ele él, el Ayudante 
y un C;ipit{tn primero nombrado á pluralidad 
ele Yotos por todos los Oficiales del Cuerpo, 
en Junta General, que se celebrará en los pri
meros ocho días del mes de Junio decadaaiio. 

-205-

Art. 628. La Junta de Honor, en los Es
tablecimientos de Artillería, se compondrá de 
los Directores, Subdirectores, Jefes de Detall y 
un Capitán elegido á pluralidad de Yotos por 
los Oficiales del Establecimiento. 

Art. 629. Cuando por algún motivo fa}. 
tare alguno ó algunos d~ los voca!es ele la J un
ta se integrará con Capitanes pnmerosnom
br~dos de la manera que se explica en el artícu
lo 627, y sólo á falta de éstos, podráuelegirse 
Capitanes segundos. . 

Art. 630. La Junta de Honor será siem
pre presidida por el Jefe del Cuerpo y convoca
da por él, aun cuando la reunión deba yerifi
carse por disposición superior. 

Art. 631. Al conocimiento ele la Junta de 
Honor estará sometido todo cuanto pueda 
originar menoscabo en la buena fama del Cuer
po.y en el buen concepto individual ele los Ofi. 
ciales y Sargentos primeros que á él pertenez
can. 

Art. 632. Las contravenciones á la moral, 
á la delicadeza y estimación de los Oficiales y 
Sargentos primeros, los vicios it: veteraclos del 
jucg-o, la embriaguez, la disoluc1611 esc::_indalo
sa la costumbre de contraer deudas sm uece
siclad 6 fraudulentamente, la asistencia fre. 
cuente ft lugares de mala fama y las compañías 
6 amistades íntimas con personas mal concep
tuadas la poca delicadeza en el manejo ele cau
dales y' todo lo que concierne á la cligni<lacl del 
mili tar, son objetos de la vigilancia yccnsurn 
de la Junta de Honor. 
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:.\r~. 63a. La reputación del Batallón, del 
Regumento ú otra Corporación, seconsiclera
rá como un bien coleclin>, ele! cual nodebese
pararsc parte alguna; corresponde especial
mente {1 los Oficiales establecerla de una ma
nera digna y conservarla asíconstantement~. 
El qu~ lle~ue á faltar á tales preceptos, será 
somct1clo n la Junta de Houor. 

.\. rt. 634. Corresponde á la Junta ele JI o
nor: 

l. Acoi:<fo r las no_ü_1.s ll ue hayan de poner
se en las hoJaS ele serv1c1os, referentes al valor 
instrucción,capacidad yconclucta civil y mi li'. 
tarde los Oficiales. 

II. Decidir_ sobre los castigos corrcccionn
ks que deben imponerse á los indi,·iduos del 
C~crpo, _desde_ CHpitán primero á Sargento 
pnmcro 111clus1ve, por faltascuyoconocimien
to sea de la competencia de esta Junta. 

III. Cons~ltf!r la suspensión de empleo, 
hasta por trernta días para el Oficial ó Saraen-
t . o 
o primero que se haya hecho acreedor á este 

castigo. En la in_teligencia ele que, respecto rle 
l~s 8argcntos prnneros la suspensión no sig-
111fica que clcherán prestar sus servicios como 
soldados, sino sólo tendrá como efecto: la re
clusi(rn en el cuartel, la percepción ele cincuen
ta ce1ita,·o~ diarios y estar privados ele ejer
cer las fu11c1oncs de su empico. 

!V, Proponer sea separado ele! ejército el 
Ofic1~tl . qm·, por cunlqtticra circunstancia no 
com·1n1ere que pen~ianezca en rl, y respecto 
ele los Sargentos primeros, su deposición y pa-
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se á otro Cuerpo, hasta que cumplan su t iem
po de empeño. 

\'. Acordar se dé conocimiento á la auto
ridad militar competente, de las faltas ele tos 
incliYirluos {t quienes se refiere la fracción II 
de este artículo, que ya sea por reincidencia 
en ellas ó por cualquier otro motivo, los con
sidere !ajunta acreedores á las penas que se
ñala el Código ele Justicia 11ilitar. 

.\.rt. 635. Cuando delosdatos adquiridos 
por la Junta ele Honor resultare que el indivi
duo :.í quien elche juzgarse es sólo acrecclor á 
una amonestación, se hará ésta por el Presi
dente, ya sea únicamente ante la Junta ó con 
asistencia ele los Oficiales del Cuerpo, según el 
caso lo requiera; en el concepto de que no es
tarán presente~ individuos de categoría infe
rior (1 la aquel á quien cleba amonestarse. 

Art. 686. La Junta de Honor cuidará, es
crupulosamente, de que haya armonía entre 
los Oficiales del Cuerpo, entreéstosylosotros 
<lel Ejército, así como la que debe cxistirsiem
pre entre la clase militar y losclemásciudacla
nos. Si esta armonía fuera perturbada, la Jun
ta de Honor examinará las causas, para que 
inmecliatamente se remedie el mal. 

Art . 1137. CuandolaconductacleunOficial 
6 Sargento primero mereciere ser examinada, 
á juicio ele alguno de los Vocales, éste loma
nifestará a l Presidente de !ajunta para que, si 
lo estima conveniente, la someta á examen. 

Art. Gas. Si se tratare ele nlguno ele los 
Capitnncs, miembrosdc lnjuntacle IIonor,se 
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hará la elección del que deba substituirle é • 
tegrada por este medio, procederá á juzgar 
debiendo, en este caso, ser más severa en 
determinaciones para respeto de los demás. 

Art. 639. Las notas que hayan de anot 
se en las hojas de servicios de los Oficiales 
discutirán en Junta de Honor, teniendo á 
vista los antecedentes clecadauno. Al trat 
se de las relativas á algunos ele los Capitan 
que forman la Junta, se retirará el interesad 
y lo que se acordare se hará constar en act 
separada. 

Art. 640. El Mayor del Cuerpo 6 el q 
hiciere sus veces, funcionará como Secretan 
de la Junta ele Honor y todas las providenci 
de ésta se harán constar por medio de act 
que se asentarán en el libro correspondien 
firmando todos los Vocales. Comenzará el 
menor categoría 6 antigüedad, en su caso, 
terminarán el Presidente y Secretario. 

Art. 641. El que presida la Junta de H 
nor remitirá en cada caso, á la Secretaría d 
Guerra, por los conductos regulares, acta por 
duplicado, así como copia de la respectiva Ho-, 
ja de servicios, cerrada en la mi5ma fecha, 4 
fin de solicitar la aprobación ele las providen .. 
cias á que dicha acta se refiere, si son de la1 
que no está en sus facultades ejecutar; má• 
cuando se trate clcl acuerdo {t que se refiere 1 
fracción V del artículo 634, además del act 
que debe dirigirse fl la Secretaría de Guerra 
para su conocimiento, el expresado Jefe hará: 
levantar, por quien corresponda, acta judicial, 
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e remitirá por conducto del inmediato su
. or á la autoridad que debe dictar la orden 
proceder. 
Art. 642. Se prohibe á los individuos que 

mponen la Junta de Honor, externar los 
ntos que se hayan tratado en el seno de 
, y el que faltare á esta prescripción, será. 

cluído del honroso cargo que desempeña, 
via aprobación de la Secretaría de Guerra, 

)a que el Presidente remitirá con tal objeto, 
rlosconductos regulares, una acta subscri
por los Vocales de la Junta, en que se ex
sen los motivos del procedint\ento. 
Art. 643. LasfaltasclerespetoálasJuntas 

Honor, la murmuración acerca de sus pro
encías y todos los actos que tiendan á de
reditarlas, se someterán al conocimiento 
las mismas Juntas. 
Art. 644. Se formarán tambiénJuntasde 

onor en las Plazas donde baya guarnición 
en tas Brigadas y Divisiones, para conocer 

las faltas de los Oficiales de los Estados 
ayores y de las detodosaquellosquenoper
nezcan á alguna corporación. 

Art. 64-5. Dichas Juntas estarán en todo 
üetas á lo prevenido en este Título para las de 

Batallones y demásCuerpos,en lorelativo 
sus atribuciones y se organizarán de la ma
ra siguiente: 

Art. 646. La de su Plaza.-Presi<lente, el 
ayor de Ordenes; Secretario, un Capitán pri
ero Ayudante de la misma Mayoría, y V oca
: tres Capitanes primeros que nombrará. el 

J~rdenan1a General. 
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Comandante Militar, eligiéndolos entre loa 
más antiguosy demejorconductaquehayaen 
la guarnición. 

La de una Brigada.-Presidente: El Jefe 
de Estado .t\1ayor. Secretario: un Capitán 
primero del Estado Mayor, y Vocales: tres 
Capitanes primeros que designará el General 
en Jefe. 

La de una División.-Presidente: el 29 Je
fe del Estado Mayor. Secretario: un .t\.Iayor 
del mismo, y Vocales: tres Capitanes prime
ros de los Estados Mayores de las Brigadas, 
nombrados por el General en Jefe de la Divi
sión. 

Art. 647. Las Juntas de Honor de las 
Plazas, Divisiones y Brigadas, juzgarán tam
bién á los Oficiales que no tengan colocación 
en ellas y le sean consignados por el General 
en Jefe de quien dependan. 

Art. 648, Los militares, desde Capitán 
primero hasta Sargento primero inclusive, 

ue estuvieren destacados con fuerza de a l
n Cuerpo, serán sometidos, en su caso, á 

Ja Junta de Honor de sus respectivas Corpo
raciones, debiendo transladarse, al efecto, al 
lugar donde se encuentre la Matriz. Pero si 
esto no fuere conveniente á juicio de la Supe
rioridad, conocerá de sus faltas la Junta de 
Honor ele una Plaza, División 6 Brigada. 

Art. 649. Para dictaminar acerca ele las 
providencias que, con arreglo á las prescrip· 
ciones de este Título, hayan ele tomarse res
pecto del individuo cuya conducta se someta 
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, las deliberaciones de la Junta ele Honor, se 
le hará comparecer préviamente ante ella, 
para hacerle conocer la causa por la que se 
va á juzgar y para oir sus descargos. 

TITULO VI. 

Oficial Depositario. 

Art. 650. El depósito de armamento, 
~uniciones, vestuario, correaje y equipo, 110 
d1stribuído á las Compañías, Baterías ó Es
cuadrones ó sobrante en ellos, estará á car. 
go del Oficial Depositario, nombrado confor
me á las disposiciones de la Ley Orgánica. 

Art. 651. El Oficial Depc,sitario recibirá. 
de quien corresponda, el armamento, municio
nes y prendas de vestuario, correaje y equipo 
que se destinen al Batallón ó Regimiento y en. 
tregará á las Compañías, Baterías ó Escua
drones, lo que el Jefe del Cuerpo ordene que les 
sea ministrado. 

Art. 652. Conservará el Depositario en 
el mejor estado de aseo y de arreglo los efec
tos qtte están á stt cargo. 

Art. 653. Tanto la extracción como la in
t roducción de armamento, municiones y pren
das de vestuario, correaje y equipo, se harán 
por medio de relaciones firmadas por los Ca-
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pitanes, las cuales consen·ará el Depositario 
como justificante de alta y baj~ . . 

Art. 654. Por ningún motivo rec1b1rá en 
depósito prendas de indivi_duos que haya!l pa
decido enfermedad contagiosa, s1 no hubieren 
sido técnicamente desinfectadas. 

Art. 655. Llevará un libro para asentar 
el alta y baja de armamento y municiones¡ 
otro para el alta y baja general del vestuario, 
monturas, equipo, correaje y demás útiles per
tenecientes al Batallón ó Regimiento. 

Art. 656. A fin de cada mes entreo-ará al 
:\fayor un estado de la existencia que hubiere 
en depósito, con expresión Elel alta y baja ocu
rrida. 

Art. 657. El Oficial Depositario no entre
gará ni recibirá prenda alguna sin orden visa
da por el Jefe del Cuerpo. 

Art. 658. Cuando el depósito de prendas 
sea solamente provisional, por tratarse de las 
de individuos que estén comisionados fuera 
del Cuartel y enfermos en el Hospital, no las 
dará de alta en sus libros, pero para su admi
sión, deberá recibir la relación respectiva fir
mada por el Comandante de la Compañía, 
Escuadrón ó Batería y visada por el Jefe del 
Deta ll, otorgando luego el recibo correspon
diente. 

Art. 659. Para hacer la entrega de las 
prendas á que se refiere el artículo anterior, 
bastará sólo al Depositario recoger el recibo 
que entregó al hacerse la introducción y de
volver la relación respectiva. 
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Art. 660. En caso de marcha, se pondrán 
A disposición del Oficial Depositario las mu
Jás del Batallón 6 Regimiento, necesarias pa
ra que en ellas se carguen, de preferencia, las 
municiones de reserva; debiendo el Pagador 
ministrar las cantidades que importe el em
paque y conducción de los demás efect<;>s del 
Depósito, si no se hubiere ordenado la mtro
ducción de ellos á los Almacenes Generales. 

TITULO VII. 

Oficial forrajieta. 

Art. 661. El Oficial forrajista, en los Cuer
pos de Artillería y Caballería, se elegirá en 
Junta Administrativa, en el último mes de ca
da año fiscal. 

Art. 662. Las atribuciones del Oficial fo
rrajista serán las siguientes: 

l. Recibir de la Pagaduría los forrajes, he
rraje, medicinas, útiles de limpia, etc., según 
las órdenes que reciba del Jefe del Cuerpo, ií 
quien deberá poner al tanto, por los conduc
t os debidos, de la cantidad y caliclacl de los 
a rtículos que reciba. 

II. Entregará las Baterías, Escuadrones 
y Planrs :\layares en los Regimientos, el fo. 
r raje que les corresponda conforme á la pape-


